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Memorando Nro. 1402-2022-P

Tena, 29 de diciembre de 2022

PARA: Ing. Marco Vinicio Lozano Loza
Director de Obras Públicas 

  Ing. Danny Paúl Salinas Terán
Analista 2 

  Lcdo. Jhon Xavier Chichanda Rogel
Director Financiero 

  Abg. Zoila Esther Paucay Garay
Directora de Procuraduría Síndica 

ASUNTO: CONVOCATORIA ELABORACIÓN DE PLIEGOS
LICO-GADPN-03-2022 

 
Mediante Resolución Nro.  219–2022 GADPN, del 29 de diciembre de 2022, suscrita por
el Tnlga. Rita Irene Tunay Shiguango PREFECTA DE NAPO, RESUELVE: 
  
“Articulo 1.- Conformar la Comisión Técnica para el proceso de LICITACIÓN DE
OBRAS con código signado LICO-GADPN-03-2022, con el objeto de proceder con la
contratación del proyecto “APERTURA Y LASTRADO 1.7KM VÍA WAYSA COCHA-
ACHI YACU AHUANO”;”LASTRADO DEL CAMINO VECINAL VÍA
HUACHIYACU A WACHIMAK 1 ETAPA”; “APERTURA Y LASTRADO DE LA VÍA
BELLAVISTA BAJO-MANGO PLAYA 3KM”; “APERTURA Y LASTRADO DE LAS
VÍAS AL INTERIOR PARROQUIA MUYUNA” Y “MANTENIMIENTO Y
MEJORAMIENTO DE LAS VÍAS NARANJALITO-COSTA AZUL-SERENA-SAN
PABLO- “Y” DE SERENA-LAGUNA AZUL,CANTÓN TENA, PROVINCIA DE 
NAPO”, la misma que se integra de la siguiente manera:: 

Ing. Yadira Isaura Loaiza Grefa, quien lo Presidirá. 
Ing. Marco Vinicio Lozano Loza, como Titular del Área requirente. 
Ing. Danny Paúl Salinas Terán, Profesional afín al objeto de contratación”

  
Para que intervengan con voz, pero sin voto: 
  

Lcdo. Jhon Xavier Chichanda Rogel, Director Financiero. 
Ab. Zoila Esther Pucay Garay, Procuradora Síndica
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Articulo 2.- Disponer a la Comisión Técnica actúe en los siguientes actos: 
  
- Elaboración de Pliegos. 
- Contestación de preguntas o aclaraciones. 
- Apertura de ofertas. 
- Convalidación de errores de ser el caso. 
- Calificación de ofertas. 
  
Con el antecedente expuesto y en calidad de Presidenta de la Comisión, me permito
convocar para el día de hoy 29 de diciembre de 2022 a las 11h30 en las oficinas de
Asesoría de Prefectura, con el fin de llevar a cabo la sesión de la comisión para el Proceso
de LICITACIÓN OBRA signado con el código LICO-GADPN-03-2022, en donde se
tratará el siguiente orden del día: 

1.  Saludo y bienvenida 
2.  Constatación del quórum. 
3.  Instalación de la sesión. 
4.  Elección del secretario/a 
5.  Elaboración de pliegos. 
6.  Clausura

  
Particular que comunico para su conocimiento y participación. 
  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Yadira Isaura Loaiza Grefa
ASESORA DE PREFECTURA  

Anexos: 
- RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 219--signed-1.pdf
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